
DE SALUD

Intendencia de Prestadores
subdepartamento de Coordinación Legal y
Reg¡stro de Prestadores

228, del Inl.endente de Prestadores (S), de 23
Ent¡dad Acred¡tadora a la soc¡edad "Acred¡
E.I.R.L.", cuyo nombre de fantasía es "Acred¡ta Ca
la representante legal de la refer¡da ent¡dad, Sra.
Ingreso a esta Super¡ntendenc¡a, de fecha 21 de

"Acred¡taciones Berta Antonieta Torres Morales E.I

Drofes¡onal evaluador de la anted¡cha Entidad
resolutivo de la antedicha Resolución Exenta, I

R.U.N. 10.474.040-4:

lP/N" 22a, del Intendente de Prestadores (S), de
de los V¡stos, se autorizó el func¡onam¡ento

14574 de Ingreso a esta Super¡ntendencia, de I

entidad acreditadora, de fecha 21 de jul¡o de 2

Y TEN
la Ley No19.880, vengo en dictar la s¡gu¡ente

transcr¡pc¡ón en la Resolución Exenta IPlNo 228,
23 de junio de 2011, señalada en el Vistos, a
Fernando Aro Menares, toda vez que debió señ
(R.U.N. 9,994.196-O)";

expedieñte respectivo, procede acoger la anted¡
Resolución Exenta IPIN" 228, del Intendente de
2011, conforme a lo que se señala;

cróN ExENTA rPlN" 28?

, il A00.20tt

1) La Resolución Exenta IPlNo
jun¡o de 2011, que autor¡za como

Berta Antonieta Torres Morales
ad E.I.R,L."; y,2) Presentación de

Torres Morales, No 14574 de
¡o de 2011;

co ERA DO:

en v¡rtud de la Resolución Exenta
de jun¡o de 2011, del Numeral 1)
la mencionada persona jurid¡ca

,L" como Ent¡dad Acreditadora;

representante legal de la referida
11, se solic¡ta correg¡r el error de

, asim¡smo, se autorizó como
itadora, en el numeral 50 de lo

b), a don Fernando Aro Menares,

, mediante la presentación N"

Intendente de Prestadores (S), de
¡ndicar el R.U.N, del ¡ndicado Sr.
ar: "3) Fernando Aro Mena¡es

ue habiéndose revisado el
sol¡c¡tud v restif¡cárse al efecto la

restadores (S), de 23 de jun¡o de

DO PRESENTE, lo señalado en



mediante la presentac¡ón de la representante lega
Sra. Berta Torres Morales, No 14574 de Ingreso
de julio de 2011, señalada en el numeral 2)
consecuenc¡a la Resolución Exenta lPlNo228, del
de junio de 2011, respecto del numeral 5o de lo
reemplazar el guar¡smo ¡nd¡cado en el R.U.N.: '10

Registrador de la Intendencia de Prestadores
¡nscr¡pcióñ bajo el N" 14 del Registro de E

Intendencia. corresoond¡ente a la entidad acred¡
Torres lvlorales E.I.R.L.", cuyo nombre de fan
anted¡cho R.U,N.;

ordenada orecedentemente oor el Funcionar¡o
Prestadores en el plazo de 5 días hábiles, conta
resolución.

leoal de la ent¡dad acreditadora "Acred¡tacio
E.I.R.L.", Sra. Berta Torres lvlorales, la prese
carta cert¡ficada a su dom¡cilio, ubicado en calle
coñuna y c¡udad de Ch¡¡lán, Reg¡ón del
exped¡eñte adm¡n¡strativo. S¡rva la presente
condudor.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

Reprbsentante legal Acred¡tac¡ones Berta Anto
Jefe del Subdepartamento de Acred¡tac¡ón- In
Jefe del Subdepartamento de Coord¡nac¡ón
Registro de Prestadores- Intendenc¡a de
Func¡onario Reg¡strador Intendencia de
Abog. Bárbara Orellana B.
Expediente sol¡c¡tud de la ent¡dad acred¡tadora

Torres Morales E,I.R.L.
Ofic¡na de Partes
Archivo

G/BqB
istributión:

RESO

tendente de Prestadores (S), de 23
solr¡tivo, punto 3), en el sentido de
74.0a0-4" por el "9.99L196:0".

ORDENASE al Func¡onar¡o
ra oue oroceda a modificar la
es Acreditadoras oue lleva esta

ora "Acreditaciones Berta Antonieta
es "Acredita Cal¡dad E.I.R.L," el

3o.- RACTIQUESE la mod¡f¡cación
Reg¡strado. de Ia Intendenc¡a de

desde oue se le intime la presente

OTIFIQUESE a ¡a representante
Berta Anton¡eta Torres lYorales

resolución mediante su envío Dor
alona No1358, V¡lla Barcelona,

Bío, según consta en el presente
resolución como suficiente ofic¡o

foR
D PREST Suplente

SUP RI NDEN E SALUD

de la refer¡da ent¡dad acreditadora,
esta SuDer¡ntendencia, de fecha 21
de los Vistos. RECTIFÍCASE, en

eta Torres Morales E.I.R.L.,
ndenc¡a de Prestadores de Salud

LUGAR A LO SOLIC¡TADO

ores de Salud
de Salud

Yó\

")p
EZ

taciones Befta Anton¡eta
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Solkhrd f¡ I
ctríllán, 19 dc lulio de 2011

De m¡ cons¡deración:

Junto con sallldarlo, me diaijlo respeih¡osamente a ústed a de sol¡citarie se modit¡oue el RUT

de uno de los evaluadores d€ la Entidad Ar¡ldÍtadd"d con @ra lunio 23 d€l 2011,

nombre de fanlasla: Ar¡Edita Calidád El.R L RUr 76.915.

Señor Supslnterdante de S¿h¡d

Dor ]ub norncrp Strloy
Pr€se¡te

10. ¿74.080-4. Y dcbe dedn Ferr.odo AL¡B Aro

Sln otro part¡cular, selude atentamente a u

2 r JUr 20ll

RECEPCION

En la Resok¡.¡óñ de a¡tori¡.clón lP Nl 228 del 23106/20

ev¡luador.s autori¿adG d€ didB Ent¡dad A(¡edtador¡
pá.rafio Nps que señele nór¡ine de los

nemüdo Ale)ds Aro túlenares, RUT:

RUf¡ 9.99¡[1ltéO.

en la pá3fia s¡eb dela Sls, que

E.t.R.L"

Siml¡ar €rror se obsery¿ en el redstro de la enüdad

también rol¡cito coÍ€Eir en el senlido s€ñdado-

De antemano, muchas Fác¡as.

Distribúción:

cc. ardrivo A€redita C¿l¡dad E-I.RL


